
 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de enero de dos mil veintidós. 

 

Proceso Privación Patria Potestad  

Demandante JOHAN OMAR RESTREPO PÉREZ 

Demandado MARTHA ELENA ZAPATA JARAMILLO 

Radicado No. 05-001 31  10 014 2021-00298-00 

Decisión Corrige auto admisorio 

 

Teniendo en cuenta que en el auto admisorio proferido el pasado 29 de 

septiembre de 2021, se incurrió en un error por CAMBIO DE PALABRAS, 

en cuanto a que, sin razón alguna, se indicó que como nombre de la parte 

demandada correspondía el de MARTHA ELENA ZAPATA RESTREPO, 

cuando en realidad el nombre correcto corresponde a MARTHA ELENA 

ZAPATA JARAMILLO, debe procederse con la corrección de dicho yerro. 

 

Lo anterior, por cuanto los errores de esa índole son corregibles por el 

juez que haya dictado las correspondientes providencias, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto susceptible de los 

mismos recursos que procedían contra ellas, conforme a lo previsto en el 

art. 286 del Código General del Proceso. 

 

Por tal razón, SE CORRIGE EL ERROR POR CAMBIO DE PALABRAS, en el 

que se incurrió en la aludida providencia (auto admisorio), y por lo 

mismo, se tendrá en cuenta, para todos los efectos legales que el nombre 

de la parte demandad es MARTHA ELENA ZAPATA JARAMILLO. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 
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Juez
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Medellin - Antioquia
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